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1. Disposiciones generales

Ilustrísimos señores:

PE LA FUENTE

110105. Sres. Subsecretario dE'! Trabajo y Director general del
Instituto Español de Emigración.

MINISTERIO DE TRABAJO

ESTATUTO DE PEltS(}NA~ DE~ INSTITUTO ESPAÑOL
DEEMIGltACION

CAPITULO PRIMERO

Art. 6.0- La COmpetencia en materia de personal corresponde:
Al Consejo del Institut(» a H.\ Comisión Permanente y a la Di~

recciónGeqeral de dicho Organismo.

Art, 7." Compete al Consejo del· I11StitUtO:
al Proponer· al Minístro, ge -Trabajo la aprobación de las

plantillas. dt) perso[lal.
bl Prop(melalMinistl"o el,e, Trabajo la aprobación del Es~

tatuto de Personal y sus IPodifica.ciones~

el Infom~r l~s recucl?;()s interpuestos. por los funcionarios
contra .105 acu-erdos adoptados por ·laDireceión ·General.

Art. 8. 0 Corresponde a la Comisión Permanente informar los
asuntos que en materia de personal tiene atribuidos el Consejo
del Instituto.

Art_ 9_" 8crá competencia del Director general:
al Ostentar la Jefatura Superior del personal del Orga~

nisrno.
'bJ Presentar al Consejo del Instituto )as plantillas de per~

sona:! y el proyecto de su Estatuto, asícon'io las m-odificaciones
~l mismo.

el PropOner· al Consej,o las retribuciones de los funcionarios
del Instituto.

d} Ac6rdai< la clasificación y pro~isión de puestos de tra~

-bajo; convoc~r.oposicíone~·yconcursos~oposición para ingreso
en los· euerpoad-él Insti~uto;notnbrarfuncIonarios;expedir tí
tulos; efect~r-:hombraJllÍemos deínterinos. eventuales y con~

tratados, tá:ilt.Ó:',.el'LEs~~eomoen eLextranjero, y formalizar
los contratos correspondientes.

SECClÓN JI. CGM-PETENCIADE LOS 6RGAl'fOS DE GOBIERNO EN MATERIA

DS PERSONAL

Preceptos generales

SECCIÓN l. Au:alro DE ,APU<;:ACIÓN

Articulo 1." El presente Estatuto regula la relaCÍón jurídica
del person~il queprest.asus servkiosal Instituto Español de
Emigra.ciótL

Art. 2.° Son funcion'atios del lnst~tüto Español de Emigra
ción los que Prestan serviciasen el mismo con carácter perma·
nente, ocupand,o piázl-lde plantilla Y percibiendo sueldo con
qargo a los créditos de-personal consignados en el presupuesto
de dioho Organismo.

Art. 3." Que:dan excluí90S del presente Estatuto:
H El pers0J):a1 contratad'o.que se regirá exclusivamente por

los contratos que se fotmaJicen.
2l" El Pétsonal'de limpieZa. qlie quedará sometido a las cori·

di-eiones de:trayaJo qu~c<m$lm1smo~e-establezca,de confor
midad con -la ... r;orrespondiente. Reg1am,entación laboral

3J El p~rsopal de lac('asa deAm~ri~.. , de Vigo, y el de
~a ..casa del Tl1ibajador.,d~JrÚJ:l;Ye1:de:-cualquier otro Centro
análogo o~emejante ~ueen,]o slJ,cesiv-opudiera establecerse.

4) Cualquier otro j)ers'ona1que prsfite sus servicios al Ins~

Utulo .81n tener, la consideración legal de funcionarios del Or~

ganismo.

Art. 4." Personal interino eS el que por necesidades del ser·
vicio ocupapl~za de platitiUa hasta q-uese provean por el sis·
tema reglamen,tario>

Art. 5." Personal eventuaLes el que 5econtrata para la roa·
Hzac.i(in detralJatos urgt'ln.tésdecarácter'nO permanente que
no puedan Ser atendidos por personaL de pl$ntilla. La duración
de suscontralóS no PQdrá exceder de .dieciocho meses.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

CORRECCIONde erratas delpecréto,2834/19'l1,de
18 de noviembre, po,.elque$~c!j;ct~~disp()$icio

nes para e! ctesarrolÚJde . la: 'Ley ::n.Ú1llerD· 15/J,S110.
general· de recompensasde:la.s .Fúerias Armaaas.

Padecidos errores en la insercióndellI\enl:.í0t1adoDe_c~e:tó.

publicado en el ..Boletín Oficial del ~stadg¡¡l'lúII~.~·:r~l285,_de _fe
cha 29 de noviembre de 1971. páginas'19214<y~,'19~15~se-tran$·

críbena continuación las oportuQ8s,rectifiq.¡pipiléS¡

En el articulo segundo. donde dice·: "1, •• el informe previl.l del
Consejo Supremo del Ejército réspecti-vo.• ;..~.tiebed~Gir; «,,-,el:in~

forme previo del Consejo Superior del Ejército :re~pectivo,.;"".
En el artículo noveno, dondedice;_.,~.• se__ tei?:~lffi_:"pre5enft)',q1J:e

aquellas sean motivadas porheGhos'de.guerta:~cT.e.tos;su,rU~

rán efectos...... debe decir: « ... se tendráI>rese~~'~\1eaque1~a$

que sean motivadas por hechos de guerra ccmC:l'eJOS;surtipim
efectos...",

El cumplimiento de lo preceptuado en el ártinil{) 46 de la
Ley 33/1971, de 21 de julio,que, estable~e la.' integraclljn "del
personal del Instituto Español de,' EtnigrliciQn: -t€ll ~~'." sl1s":pE}l~~
gacíones ProvinCIales en losCuerPos1'~l1_ico.'A~~$strati'Vo.
Auxiliar y Subalteruo, en fQrma setn~iante.&)P:s,;;c.~erp~§:qE)';'
nerales de la AdministraciÓn Civil deL~sttld'(»'.~;;i,gelirif\,tlQr

mativa reguladora de la materia de ,perso:rfat_a~~,ladl:\".a,,:Jas

nuevas situaciones administrativasquese'cleriV~ui~Q:lEl;ref~l'i-d.a.

integración. Tal objetivo constituye la ~~~_,d~¡,:E~atut?·:de

Personal del citado pr¡anismo.cuy~snormllss,ígu~,~l~-s"lii1~a;s
directrices de la Ley de Funcionarios y:de-las dispQsicióhe~

complementarias de las mismas.
En consecuencia, vista la propuesta formulada' por el Con:~

sajo de dicho Instituto. de confornlidad. con el 'acue-rdoaelopf;ádo
en su reunión del día 7 del· co:r:rien'te.mesde<iiciembre,. así
como el inf-onne· emittdo por la Secretaria.'Ceneral Técnica; del
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pl'imero.-Qtleda aprobado el _adjunt-o Estatuto de Personal
del Instituto Español de Emigración.

Segundo.-Se deroga la Orden de4de~gostode1959y cuan
tas normas se opongan a lo establecido en el::citado Estatuto.
el' cual entrará en vigor el día 1 deeneroi de 197'2~

ORDEN de 20 de diciembre, de 1971 Frot la q:U6
se -aprueba el Estatuto de Persomit" del lns-tttuto
Español de Emigración.

Lo digo a VV. 11, para su conocimiento y. efE¡,t:tos.
Dios guarde a VV.II.
Madrid. 20 de diCÍembre de 1971.
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el Acordar los destinos del;: p,ersonal/'los ,':Q'8S1ado,s';volunta
rios. coniis1ones de 'servicio' y ,las int;lemnizacion~s que, ,pue~an
corresponder a los funcionarios ·por.. ,tales:'c(mcepto.~.1o, ..' ".'

f) Disponer la instrucción 'de expedientE!so,dis9iplinar~o~'e
imponer sanciones pQr faltas leve,s, ,;: . ' " , ; " ,.'

gl ResOlver los expedientes. que se ,instruytl'U a,' 10's -' f\lnCi6~
narlos por faltas graves, o muy graves y Pt:9POJleI: al Ministro
la separación del serViCio ·de los funciop.arios e~ I~ cas~,s que
reglamentariamente proceda. " ',". "~ ,: ," -,', ','

h) Dictar resoluciones sobre. situacj6J?,e.s admlni~trativas de.
los funcionarios. ..' .',. . " '.' '. '

il Avtorizar la realización de trabajos en 'horas extraordi-
narias. ' - '

jl Otorgar recompensas a' los fU1lcionario~_, ' . "
kJ Conceder discrecionalmente préstamos·: reintegrabJes a los

funcionarios de plantilla. ,. :,,:., ',' .
1) Dictar cuantas instrucciones sean::precisas 'pnra.,ord~nar

la actividád de los funcionarios y ,el meJorJuncionamiento. de
los servicios.

CAPITULO 11

Régimen g~r,al d~" fu,riC~OIl~-r:io,~'

$BCCIÓN 1. CUEB~,

Art. 10. Los Cuerpos del 'Instituto: ~rán' lbS;, sigui.e-h~~:
1) Cuerpo Técnico.
2} Cuerpo Administrativo,
ID Cuerpo A1UlIiar.
4) Cuerpo de Asistentes Sociales.
5} Cuerpo Subalterno.

Art~ 11. Los funcionarios del CuétM· TécniCo':realizaI'áil:'fún~
ciones de gesUón. estudio y propuesta; de carác~r,admin.i,$t~tivo.

de nivel superior. :. _ ' . "
, ';'"." ".' :', ,-

Art. 12. Los funcionarios del 'Cuerpo Adrtlinisttati.vo:deSaITo
lla.rán tareas de trámite Y colabora-eión, regist.r~ ,ficherOs ..y
arébivo, &si como .trabajos de ,taquigtaffa r ~e~ograria.

Art. 13. L'Os funcionarios d(!ll Cuetpo, Auxiliar tenti.rin '~ ,s~
cargo los trabajos de corresponaencia,.,cáh;:u19' sencillo, ,:meca.
nogratia. taquigrafía. manejo de..máquinas y. otros similares:

Art. 14. ,Los funcionarios del 'Cue~po~ de 'A-sistentes Sc?cúde's,
realizarán las tunciones de ayuda y orientación a 'los em1gn:lntés,
y a 8U8 tamllias- ., coJaboradón, cuando ,8,~ le 'requiera' wr lai
Direcc16n a.l1$"&I•.en las tareas de eatudio: y promoCión, ~ocial
que el lnsUtuto baya 'de realiZar. ., . , .

Art. 15. Las Telefonistas" efectua:fáIl ·ías., (area.s.' pl'Ppüis' de
su 'especialidad.. -

Art. 16. Los Subalternos se, 'ocuparán,'de, taJ"eas' 'ile,-vigiÍanéla,
custodia. porteo. orientación -al público" y otras' analo,ga~.

CAPITULO III

Sele<:ciórt, adquisición y pérdida. d~, 'la condición de funcionario

SE;CCIÓN L SELECCIÓN

Art., 19,. El ingre-sp .en los CU,i'n:'Po's de' funcionarios del lns·
Ututo: .-Español dé Emigración 56. ~f6ctuará mediante oposición,
previa" convocatoria que ,se publica.rá, en el ..Boletín Oficial
del Estado'" .

Art.-· 20 Para ,!;lar admitido a la~ pruebas selectivas corr0s~

pondiEm:tes s.erá nece~Tio:

al ser- español.
b) Tener cumplidos los dispiocho añO$ de, edad.
el .Estar,en pOsesión del titulo' exigible' .0 ElD condición de

obtenerle en la' fecha. Ertl ,que.' termine, el plazo de presenta
, ción ,de ,instancias' o reunir la.s condiciones especificas esta
, ble,Cidas ~n' este EstatutO·, para '. pOder concurrir a las pruebas

que se. det~l1Uine-n para cada. caso. ,
d) ,No Padecer ,enfermedad 'o defecto físico que impida el

desempeño' de.- las correspondientes funciones.
e} Carecer de antecegentes' penales y, no haber sido sepa

rado lI1t~(Úan~ expémenté (:Üsc;iplinario de Cuerpos de la Ad
< ministtatión Pública~ Entidades Estatal~ Autónomas o de Or-

ganism,os ,del Mo.vimieDt-o~, " .
f) Los a~pirantes femeninos de-beran acreditar el cumpli

-mjento-'del'servicio $OOa1 aja (J'ir<;1,1nstancia de hallarse exentos
del rt\ism,o.

g) 'Sa~js;tacer Jos derechos, de 'exam~ que se establezcan.

Art.. 21. La selección"de los ,aspirantes ,a ingreso en el Cuer
po Técnicó' Se efectuari.'median~"oposicl6n libre. Se reservará
para su p'rovisión en.. turno ,'res'tririgi~o el 25 pQr 100 de las va
can~ -'para funcionarios' del Cuérp<) ~éénico-Admjnistrativo·8

extin'gvir ó 'del AdminiStrativo que .posean la cOlTespondiente
titulación y supere,n las pruebas selectivas que se establezcan.

Paru' tomar parte-' en.-dicha ~poSición los aspirantes deberán
poseer: título' de enseñanza universitaria 'o técnica superior.

Las vacantes,del turno .. restringido que no fueren cubiertas
incrementaran las a1)un-ciad~s para E!l turno Ubre.

Art. 22,; La selección de lOs aspirantes a ingreso en el Cuer
po ,Admjnistrativ.o ,se. reaiizará. mediante ·oposición libre. re
servandose el 2$ por 100 ,:de l¡i'S vacantes para su provisión en
turno 'restringido pál' ,fllncionarios &11, Cuerpo Auxiliar, que
pp-sean la, ~or:re5pol1die:p.te titulación ,y superen las pruebas se·
lectivas que se det:enninen.

. Para' 'úimar pártEt" en e'sta oposición los aspirantes deberán
pose.er :títu!o de' Bachiller S\lperior, Graduado Sodal o equiva-
lente, , " , '

Las v-a~ántes del turno restringido que no fueran cubiertas
incrementarán ei num:ero de las anunciadas ,8 oposición libre.

Alt.'.2:3.' La selecCión de 10s 'aspirantes a ingreso en el Cuer-
o po, Auxiliar se veriti-car¡\ por oposición libre. reservándose para

proveer en' turno' restringido el 25 por lOO para el personal del
Cuerpo: Sub{l-lterno ,que posea ,la correspondiente titulación y
s\lpere·las,:pruebas"Belecti~s que ,se sedalen.

, LO$ aspirantes deberán 'poseer el. título de Gradu~dó Escolar
o equivale:nte'~, '

Las vacantes del turno, restringido que' no fueren cubiertas
. inctem~ntaran 'las anunciadas a opo~iciÓn .libre.

Árt. 24. La selección de ios aspirantes'a ingreso en el Cuer
PO de, AsiStentas -Sociáles'ss verificará mediante oposición libre.
debiendo, posee!:' aquéllos el .Utulo oficiál dé Asistente Social.

Art. ''25.. 'Para ingresar 'en el· Cuerpo Subalterno se ,precisará
. título de Educación General, Básica y ,superar las pruebas de
la oposició~ li1¡)re qUé se: convoqu-e' al efecto,

Art ',26. L Llis p.tuebas 'selecÚvlls' para ingresar en cual
quiera de' los Cuerpos del Instituto "Español de Emigración se
regirán: por las baSes de la convocatoria respectiy~. que se
ajustará, siempre a. Jo esta,blecido en el presente Estatuto.

2:, La convocatoria y, SUS bases se publicarán en el _Boletín
Oficial del Estado. 'y 'constituirán la- Ley, de la oposición corres-

, pondiente; .
3:, La ',convoct\toria determinará el ,número y clase de las va

cantes', convocadas. cupo$ de reserv~ oficina en que deben pre
sentarse las' InstanCiás, condiciones que deben ,reunir y requisitos
que: han' de cli~lir lo~ aspirantes, el sistema, de calificación y
la forma' de composici(;¡n del ,Tribunal t'J:ue ha de juzgar las

- pruehas.
Se concretará el número de' ele,reieios., las :materias sobre las

que ,vetsár~ aquéllos, Y. 'cuanqo procediere, la relación de mé·
ritos que.- han de ser 'tenidos en cuenta para.- la selecci6n~

--....._ •..""""'V' au aun 0«01101 DUqUCZO Ud la ~"TU7;'cunw'-~~.

de 1& Universidad Central de Co:ordit).ac~6n. 595
tTUrr" --etr-.~'evrIla""'[()S'l.;;etn;r05"·'SUUUUlvOS ~l-'rrnIl ue
Urgencia de Andalucía. 636
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Art. 27. 1. El plazo de presentación de instancias será en
todos los casos de treinta días hábiles, contados a partir de la
publicación de la convocatoria correspondiente,

2. Para ser admitidos y. en .su caso, tomar parte en la prác
tica de las pruebas bastará con que los aspirantes manifiesten
en sus instancias expresamente que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha. de
expiración del plazo señalado para la presentación de installcias,
a la.,;> que se acomp{lJl;3,rá el recibo acreditativo del pago de los
derechos de examen. Cuando los aspirantes pretendan acogerse
a algunos de los cuerpos de reserva deberán hacerlo constar en
su instancia, •

Art. 28. L Terminado el plazo de prescntación de instan"
clas se publicará en el ..Boletin Oficial del Estado» la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión de
causa para estos últimos y la composición del Tribunal que ha
de juzgar las pruebas, nombrándose tantos mieinbros suplentes
como titulares.

2. Los aspirantes no conformes con la relación a que so
refiere el párrafo anterior, podrán reclamar en el plazo de
quince días. Las reclamaciones serán admitidas o rechazadas en
la resolución que apruebe la lista definitiva, que SH publicará
en el "Boletín Oficial del Estado~.

3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir y los aspirantes podrán recusarles cuando concurran las
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Pt'úce
dimiento Administrativo.

Art. -29. 1. Con antelación mínima de veinto dias, el Tri
bunal señalará la fecha del sorteo público para determinar el
orden de actuación de los aspinmtes y la del comienzo del pd·
mer ejercicio, con indicación, en ambos casos, diel lugar y hora
en que se celebrarán, dando a conocer previamente al comien
zo de los ejercicios la resolución de la fase del concurso si se
trutase oc concurso-oposición,

2, El tiempo comprendido entre la publkucü;n de la con
vocatoria y el comienzo de los ejercicios o la resolución del con
curso no podrá, ser inferior a cuatro meses ni exceder de
un aúo.

ArL 30 1. El Tribunal no podra aprobar mayor nl.Ímero de
aS¡1irantes que el de plazas convocadas.

2. Finalizados los eíercicíos hará pública la Esi·a de apro
bados y elevará la misma, con la correspondiente propuesta,
que tendrá carácter vinculante, a la Dirección General d>el Ins
tituto; los incluidos en ella habrán de aportar, dentro del pla
zo de treinta días hábíles, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca·
toria, y, en su caso, superar los cursos o pnlcticas si se hu
biesen fijado en la convocatoria.

Art. 31. Quienes figuren en la propuesta de aprob"dos e1c
vada por el Tribunal y cumplieren tos requisitos establecidos
en el último párrafo del artículo anterior serao nombrados íun
cionaríos del Cuerpo que corresponda y serán incluídos en la
IY'lncjón dol mísmo por el orden de puntuación obtenida.

Art. 32. Los nombrados funcionarios de plantilla serán ro
q ucridos para que soliciten desUno entre las vacantes úxístcn
tes, dentro del plazo que Sé les seiiale, En ('1150 de que una
misma plaza sea solicítada por dos o más funcionarios spru
destinado a la misma el de mayor puntuación.

SECCIÓN IJ. ADQuJsrcró", y PÉRPlD.\ DE 1.A CONDH;lÓN DE Fu~.clO'~HUo

Articulo 33. 1. La condíción de funcionario del Instituto E~

P8,¡'iO! de Emigración so adquiere por el cumplimiento eh; los
siguícntes requisitos;

al Superar las pruebas que se determinen en la convo(ülo·
ria correspondiente.

bJ Nombramíento conferido por b Dirección Gel1l':'aJ th31
Instituto.

el Jurar acatamiento a Jos Principios Fundamúntaloó. del
l\1oYimiento y demás Leyes Fundamentales del Reino.

dJ Tomar posesión dentro del plt\zo de un mes, a contar de
h.l notificación del nombramiento.

2. Mientras no se hayan cumplido todos los requi5Hos f>I1U
merados en el número anterior no se adquíríl'á la condición de
funcionario de plantilla del Instiülto Español de Emigmciún. El
incumplimiento voluntario de los requisitos estqblecidos en los
apartados el y d) impide, con carácter definitivo, el reconoci·
mionto de tal derecho..

ArL 34. 1. La condición de funcionaría del Instituto Espa
ñol de Emigración se pierde en virtud de alguna de las causas
siguientes;

al Renun~ia.
bl Separación del servicio por sanción disciplinaria.
el Jubilación.
d) Pena principal o accesoría de inhabilitación absoluta o

especial para cargo público.
el Pérdida de nacionalidad española.

2. La. mujer que haya perdido su nacionalidad por razón de
matrimonio podrá recuperar la condición de funcionaria del
[nstituto, abonándosele el tiempo servido con anterioridad si
acredita que ha recobrado aquélla de conformidad con lo esta
blecido en el Código Civil. Igual excepción se establece en fa·
vor de Jos hijos sometidos a la patria potestad que perdieran
La nacionalidad espa:ñola como consecuencia de haberla perdido
el titular de dicha potestad,

Art.. 35. 1. La jubilación puede seL forzosa, por invalidez
y voluntaria.

2 La Jubilación forzosa se declarara de oficlo al cumplir el
funcionario setenta afios de edad.

3, La jubilación por invalidez se declarará de oficio o a ins
tancia de parte interesada transcurridos cuatro años en situación
de excedencia por invalidez o en cualquiar momento en que
quede acreditarla la permanencia e irreversibilidad de la inuti
1idad rjslca.

4. Procederá la í ubllación voluntaria a instancia del funcio·
nario en servicio activo que hubiese cumplido sesenta y cinco
anos de edad.

ArL'J6. La muj('r funcionario que, al contraer matrimonio,
optase por rescindir la relación juridica que la vincula al lns
UlUlO será indemnizada mediante la entrega, por una sola vez,
de una cantidad equivalente al importe de dos mensualidades
de su sueldo y trienios por cada año de servicios efectivos al
fnstituto,

Art. 37. Tamhién tendrán derecho a la indemnización a que
se refiere el articulo anterior, los funcionarios que tomen esta
do religíoso con arreglo a las normas de Derecho Canónico y
renuncien por ese motivo a la condición de tales funcionarios.

CAPITULO IV

SF.{;CiÓS I. SITUACIONES DE LOS FUNcrON"ARIOS

Art ,UL Los funcionarios de plantilla del Instituto Español
de Emigración pueden hallarse en alguna de las situaciones si
guientes:

al Activo.
bl Excodencia, en sus diversas modalidades,
d Suspensión de funciones.

Art. ,;'9. Los funcionarios se hallan en servido activo:

al Cuando ocupen plaza de plantilla de cualquiera de los
Cuerpos del Instituto.

bl Cuando se hallen en comisión de servido de carácter
temporal, conferida por la Dirección General del Instituto.

2. El disfrute de vacaciones, licencias o permisos reglamen~

lacios no altenln1n la situación de servicio activo.
:3. Los funcion-3rios en situación de servicio activo tienen

lodos los derecbos, deberes y re.'iponsabilidndes inherentes a su
condición.

Ad:·10 Let PXC(ec!encia puede 5€l' especial, forzosa o vol un
íHrÍd.

AI'F. '11 1. Se considera en situación de excedencia espe
r:i.al, previa solicitud del interesado, el funcionario en quien
caneuna alguna de las circunstancias siguíentes:

al Ser nombrado por Decreto ti Orden ministerial para car
~W (iircc:tlvo o de confianza.

LI1 Pre.Ojtación de servicio militar cuando no sea compatible
ton su destino como funciona.rio.

el Pasal' a ocupar puesto relevante al servicio de Organis
mo:;; intermlcionales o Embajadas de Espaüa en el extranjero,
de acuerdo con lo establecido en la legíslación vigente.

dJ Imposibilidad de reinéorporación a su destino por im·
pedírselo enfermedad que haya motivado el disfrute de licencia
dunmtA el transcurso de un año.

2. En la situación de excedencia espedal se computará a
todos Jos efectos el tiempo tran!Ocurrido en la misma como de
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servicio activo, pero los interesados no percibirán durante su
permanencia en ella las remuneraciones- que les cortespúnda
como funcionarios del Instituto. excepto en el caso previsto en
la letra d). en que se acreditará al interesado sueldo.: trienios,
pagas extraordinarias y complemento familiar, d-educiéndose de
estas remuneraciones el importe de las prestaciones económicas
de la Seguridad Social, que percibieran en raZón de enfer
medad.

3. Los excedentes especiales deberán incorporarse a su des
tino en el plazo de treinta días como máximo, a contar desde
el siguiente al del case en él cargo qu~ motJvó la excedencia
() desde la fecha de licenciamiento. si se ,tr~tase de prestaéión
de servicio militar. De no .hacerlo así, pasaránautljmáticam~.m

te ala situación de excedencia voluntaria.
•. La excedencia especial del apartado dI tendrá como du

ración máXima !res años, al finalizar los cuales se declarará
autoJiláticamente la jubilación por inutilidad· fistcs si pI'oCé

. diere,
Si antes de los tres a1'ios se produíera la rehabilitación del

funcionario, su reIncorporación y destino, .previo reconociinien
to médico, se regirá por las mismas normas que las estableci
das para los casos de vuelta· al servicia· activo' desde ·la exce·
dencia especial.

5. Los excedentes especiales figurarán en las relaciones de
sus Cuerpos respectivos, conservando el puesto que les corres
ponda, como su estuvieran en activo.

Art. 42. 1. A petición del funcionario. procederú declarar la
excedencia voluntaria en los siguiehtes casos:

al La mujer funcionario, por causa de matrimonio.
b. Por interés particular del funcionario.

2, En los casos del apartado bl la. concesión de excedencia
quedará subordinada a labuéna marcha del servicio.

3. Los funcionarios en situación da excedencia voluntaria,
en la que pei'riianecerán como mínimo un afio. no devengarán
derechos económicos, ni les será computable el tiempo a efec~

tos de trienios.
4, Si el interesado se compromete a stltisfacer el porcenta~

je de- la prima que le corresponda en la Mutualidad de la. Pre
visión, el Instituto abonará el resto, conio- sí estuviera en ac~

tivo.
5, La situación de excedencia voluntarta no podrá otorgar

se al funcionario cuando se le instruya expediente disciplinario
o no haya. cumplido la sanción que con anterioridad le hubiera
sido impuesta.

Art, ~3. 1. La excedencia forzosa se producirá cuando, por
r-efonna de plantilla o supresién de la plaza de que sea titular
el funcionario, signifique el cese obligado e11 el SBrvido activo.

2. Declarada la excedencia forzosa, el funcIOnario tendrá
derecho a percibir sueldo, trienios, pagas exUaordinarias y el
complemento familiar.

3. Los funcionarios en esta situación se reincorporarán en
la primera vacante que se produzca en su Cuerpo.

4, El tiempo transcurrido en esta situación se considerara
como en activo 'a todos los efectos,

Art. 44. El funcionario declarado en Situación de suspenso
quedará. privado del ejercicio de sus funciones y del derecho
a su condición de funcionario, La suspensión puede ser provi
sional o firme.

Art. 45. La suspensión provisiona.l podrá acordarse prevcn~

tivamente por la Dirección General del Instituto durante la tra
mitación del procedimiento judicial o disciplinario que so ins*
truya al funcionario.

Art. 46, 1. El suspenso provisional tendrá dexecho a perci
bir en esta situación el 75 por 100 del sueldo y ü1 complemento
familiar. No se le acreditará haber alguno en caso de incompa
recencia o declaración de rebeldía.

2. El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia
do expediente disciplinario, no podrá exceder de seis úle$eS, salvo
en caso de paralización del procedimienf,o imputable al inte
resado. La concurrencia de esta circunstancia determiJiará la
pérdida de toda ¡'atribución hasta que el expediente sea re
suelto,

3, Cuando la suspensión no sea declarada firme. el tiempo
de duración de la misma. se computará c;omo de servicio activo
debiendo acordarse la inmediata reincorporación del funciona~
rio a su puesto de trabajo con reconocimiBnto de túdos los de~

rochos ecoDómicóB y demás que procedan desde· la fecha de la
suspensión.

Art. 47. 1. La suspensión tendrá cará.cter definilivo cuando
se imponga en virtud de sentencia firme dictada en causa cri·
minal o como sanción firme en vía disciplinaria.

2, La condena. y la sanción de suspensión impuestas con ca
rácter definitivo determinarán la pérdida de la plaza que ocupe
el suspenso, qUi) se proveerá en la forma reglamentaria,

SECCIón II. REINGRESO EN EL SERVICIO ACTIVO

ArL 48. 1. En la adjudicación de plazas vacantes se obser-
vará el siguiente orden de prelación:

al Excedentes forzosos.
bl Suspensos.
e} Excedentes voluntarios.

2. QuIenes procedan de la situacíón de excedencia forzosa
o suspenso estarán obligados a solicitar el reingreso en el ser
vicio activo en plazo no sUperior a treinta dias, a partir de la
fecha en que haya desaparecído dicha situación, declarandose·
le, de no hacerlo, en la situación de excedencia voluntaria.

CAPITULO V

SeCÓN 1. PUNTILLAS Y PUESTOS DE TRABAJO

Arl. 49. E-l Consejo del Instituto propondrá al Ministro de
Trabaio las plantillas de los diversos Cuerpos del Instituto Es
pañol de Emigración.

Art. 50 1. Son cargos del Instituto Español de Emigración
los puestos de mando superior o especial responsabilidad y de
colaboración inmediata con los órganos rectores. Su designa
ción y cese será libremente acordado por el Organo competente.

2. Tendrán la consideración de cargos del Instituto, ademGts
del Director general, los siguientes:

al En la esfera central:
L El Subdirector general.
2. El Secretario general Técnico.
3. Los Jefes de sección.
4, El Inspector Jefe y los Inspectores de Servicios.
5 El Jéfe del Gabinete da Estudios.

bl 'En la e.:;fera provincial:
1. Los Delegados provinciales, Subdelegados y Delegados su~

plentes.

Art. 51. El Subdirector general será designado y separado
librement0 por orden del Ministro de Trabajo, a propuesta del
Director general del Instituto. Au.xiliará a los Organos rectores
de ést€:o Actuará de Secretario del Consejo y de su Comisión
Permanente y ejercerá, además, cuantas funciones le encomien
de el Din:'ctor general del Instituto.

Art. 5¿ El Secretario general Técnico sera designado 1ibre~

mente por el Director gr;neral del Instituto.
Le corresponde el asesoramiento a los Organos rectores del

Instituto. el estudio y preparaCión de ant.eproyectos de dispo
siciones lcgr;le3 y reglamentarias, Acuerdes o ConvenIos en co~

laboración con el Gabinete de Estudios. desempeñando, además,
las funciones técnicas y coordinadoras que le encomiende la
Dirección CHncral.

Asistirá al Subdirector general en sus actuaciones COlno Se
cretario del Consejo y de la· Comisión Permanente.

Art. 5..1. 1. .Los Jefes de Sección, el Inspector Jefe y los Ins~

pecft,r8s de Servicio serán nombrados libremente por el Direc~

tor general del Instituto entre funcionarios del Cuerpo Técnico,
sin porjuicio de 10 establecido en la. dIsposición transitoria ter~

cera.
2 El Inspector Jefe y los Inspectores de Servicios tendrán

nivel de Jefe de Sección.

Arl 54 El Jera del Gabinete de Estudios será de libre de
signación: del Director general d,ü Instituto.

ArL % tos Delegados provinciales. Subdelegados y Delega
dos :~ur!Bntes serán nombrados por la Dirección General del
Instituto Español de Emigra.ción entre funcionarios del Cuerpo
Nacional de Inspección de Trabajo. del Cuerpo General Téc
nico de la Administración Civil del Estado, con destino en el
Ministerio de TTabajo o del Cuerpo Técnico del Instituto Espa
f.ol de Em igraci6n , sin perjuicio do lo establecido en la dispo
sición transitoria tercera.

ArL '}6, La clasificación de puestos de trabajo y la forma de
su pn¡",-isión, además de los citados anteriormente, s8Uevará
a efecto mediante Resolución de la Dirección General del Ins
tituto.

'1
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SECCIÓN JI. PROVISIÓN DE. VACANTES

ArL 57. Las vacantes que se produzcan en los distintos
Cuerpos de funcionarios del JnstitutoEspaftú]de'Etnigtá;ción,
cU8ndü no fueren cubiertas por eL ingreso del ¡jel'SoflaJ~xc~

dente serán provistas mediante oposición, deacuerdú con' las
normas establecidas en el presente EstatUto,

SECCiÓN UL THASMDOS DE PERSONAL

ArL 58. P?drú acordarse el trashtdo de residencia de fun-
cionarios;

al A petición propia.
bJ Por sanción disciplinaria.

ArL 59. 1. Trimestralmente, la Dirección Goner~l del Ins
tHuta EspaJ'jol de Emigración, si hu.b-iéra"Va~a!1:tés,~anunciará
en el ..Boletín Oficial del Estado· el corrospo-ndientc condJ,lrso
de traslado, indicando las condiciones qUe d€fbenr~unír.,y te
quisitos que han de cumplir IosaspiJ'antesyelsistemá d:e.act·
judlcación de vacantes.

2. Los funcionarios que deseen· ser. trasladados 1-eresiden
cia lo solicitarán mediante instanciatdrigidaal Director geJle
ral del Instituto, indicando, por orden de prelación, las vM~n

tes que les interesen.
3. Dicho concurso será resuelto etiplazo ·ny .. supQrioradi~z

dfas, contados a partir de la fecha de terminación :deI plazo de
presentación de instancias.

4. Las vacantes correspondientes apuestos.¡;i~ trabajo de
líbre designación no. serán objeto de concurso ,Ei'e.trus:lad(L

5. Los traslados otorgados obligan al solidtfí,nw asu inine~

diata aceptación y Joma SUbsiguiente:dep~$eSí9:rt~
6. Cuando, celebrado concurso ··para la· PfQVi?ió.l1 d~U11a. va

cante, ésta se declare desierta ysea~urgente;.J1ara:eJservicio

su provisión, ~ juicio del Dir~ctor gem:'1-al'CleL:rnstitütó, pOdrá
destinarse, con carácter forzoso,. encomislón,des,ervic~o, al
funcionario que tenga menor Qnti~üed!;l:d dese:r;vici¡):one1- Ins
tituto y menores cargas familiares, w.nien~oe:h cll~n:~'eli1~v.el
del puesto de trabajo cuya vacante se trate depfQyeer.

Art. 60. 1. El plazo de posesión. para'funci'OfI,arios . trasla
dados, cualquiera que sea su causa,será de 'quiqt;edias en la
Península y de treinta para o desdlj las provincia's. insulares,
Ceuta y Melilla.

~. Quienes, sin causa justificada, dejasen transcurrir el pla
zo de incorporarse, incurrirán en la falta rnuygravc de'aban
dono de destinO.

ArL 61. 1. Sólo pueden solicitar tra.slado los funcIonal"ios
en activo o en situación de excedencia esp~jal por senTido
militar.

2. No podrán solicitarlo:

a} Los que hubiesen sido trilsladados a 5U instan¡:;ja, arites
de que transcurran dos al10s desde la fecha de posésJóndel
nuevo destino_

b) Los trasladados por sanción, hasta transcurridos tre8
años desde la toma de posesión de su nuevo qestlniJ.

el Los que estén sujetos a expediente disctplitlt;triú.

CAPlTULO VI

Derechos de loo funcionarios

SECCIÓN r. DISPOSICIONES G1WERALES

Art. 62. 1. Los funcionarios en activo tienedenicho a des
empei'iar los destinos correspondientes a -5l,l C~eI'PO que; ::te
acuerdo con lo establecido en este Estatllto,· se les :asignen•. y a
las remuneraciones que para los misI1losse de,terminen.

2. Compete al Director general dél:ln$Ütut?ládeterrnina"
dóu del destino en el que han de prestar sus servicios los: fun
cionarios.

Art. 63. L Los funcionarios' que se :distingannotoriarnente
en el cumplimiento de sus deberes podrán ser premiados, entre
oLrns, con las siguientes recompensas:

:11 Mención honoriíica.
b) Premios en metalico.
c) Propuesta de concesión de condecoraciones a 1m', autori

dades competentes.

2.. Estas recompensas se anotarán en la. hoja de servícios del
funcionario y se tendran en cuenta 'como mérito.

I

SECCIÓN JI. VACACIONES,LICENCIAS y PERMISOS

ArL 64. Vacaciones.-1. Los funcionarías tendrán derecho
~ disfrutar durante cada afio completo de servicio activo una
vucución retribuírla de l,lume:s, o los djas que en proporción les
éorresponda. sI el tiempo servido fUese menor de un año,

2, La Dirección GensrQl, con caraeter graciable, y cuando
las necesidades ,del servicio lo petmitan, podrá establecer tur
:itos de permiso con motivo de festivídades señaladas, tales como
SemanaSantu y N[1Vidad.

Art. 65. Matrimonio.-Bn caso de m.atdmonio, los funcio~

narios tendrán derl!cho a un permiso de quince días. Este permt
mst'rá concedido parla Dirección General del Instituto a ins·
i.anda del interesado.

Art. 66. Enffrmedad.~-l. Por razón de enfermedad, que
impida el nmmal desempeJ'io de la función, los funcíonarios
tendl'án derecl'ti? a licencia coIltinuada hnsta un año, sin pér
dida deerno1urnentos.

2. De las rBmunefaciones que perciba el interesado duran
te el permiso por enfermedad, s6rá deducido el Importe de la
pn:Jstati6n eCOltúmíca de la SegaridadSocial que perciba el
funcionario por razón de su enfermedad.

3. La~; liconeJas ÍJúr enfermedad }' sus prórrogas habrán de
solídtarso porpeTíodos mensuales, apurtir del tercer m0S,

mediante insHmcia dirlgidaa la DirecCÍón General, acompa
ii:nndo certificacion facultativa ofi<"ial, justificativa de la en
fermedad ques~ padece y la no procedencia de la jubilación
por inutilidad física,

4. A partJrdel segundo año, el funCionario pasará automá~

tícamente a la situi;lciónde excedencia especial, prevista en el
arti-culo4Ll d) del presente Estatuto, en las condiciones esta.,
blecidas en el número 2 de dicho artículo, _

5. La Dirección General podrá compliObar la realidad de las
enfermedades alegadas por los funcionarios por el medio que es
time más oportuno, considerándose falta grave la simulación de
énfermedad

Al'L67, 1. Alumbramienlo,-Las funcionarias tendrán de·
recho; en caso de embarazo, auna licencia de dos periodos de
duración:

El primero, desde el octavo mes de embarazo hasta el parto,
y el segundo, desde el parto hasta los cuarenta días siguien~

tes, sin que"en ningún caso, pueda exceder la suma de los dos
periodos de 'ci.en días.

Si antes del .cOmienzo del octavo mes de embarazo sobrevi
niera el alumbramiento, solamente se disfrutarán los cuarenta
días del segundo periodo de lícencia.

2. Esta 'clase de- licencias se consíderarán sin pérdida de
emolumentos,

Si la illJ,¡:J:es<ida pncibe prestación económica de la Seguridad
Socit,j, el Instituto Español de Emigración abonará la diferen
cia hastt< completar losernolumentos antes aludidos.

3. Se sdfcira,rála licericiamediante instancia dirigida a la
1)irocclt'Jn GEneral del Instituto, acompañando certificación fa~

euHativa ol'iciaL
4. A los decto5 del cómputo del plazo del segundo per,fodo

de Ii~encis. a que se refiere el apartado 1, las int·el'esadas debe
rán acr~.ditar rriediai1te certificado médico oficial O presentación
del líbro de familia la fecho en que tuvo lugar el alumbra~

rniento.
5. La antedicha licencia no podrá ser objeto de prórroga en

níngún caso, si bien en el supuesto de que la funcionaria no
se repU-;ieradurante el&Ogundo período de tiempo o enfermara
podrá aplicarse' elartfcuio· 66 de este Estatuto.

ArL f8 Lacta.ncia.~L Las funcionarias, mientras tengan hi·
jos en periodo de lactancia. tendrán derecho, dentro de la jor
nada de trabajo. a- una h.,ota de descanso al dia.

2. Esta erase de permisQs 'deberán solícitarse de la Dirección
General·. del. !Miitu tú· mediante instancia.

3. La, concesión de estos permisos se verificarA sin pérdida
de .emolumentos:.

AtL 139 Asuntos propios.-l, Los fl;ndonarios pueden solici~

tar en el .transcurso· del ado hasta d ic'z dias de permiso sin
¡Jerdide, de'-emólumentos, cuando existan razones justificadas
para ello. Lfi conCesión de este permiso es de carácter discre·
cionaldD .la Dirección Geheral del Institu 1o,

2_ Las Ucentdas POi" asuntos propios se conceden'm sin retri~

bución algl,in&y s-u duraCió;n· acumulada no podrá exceder en
cuso aIgllnú, de tres triases cada dos ailOS.

:3. El permiso y la licencia previstos en los números 1 y 2
de este~rt{C1:1Io, llo podrán ser acumulados a la vacación anual
reglamentaria.



IHI.~n

59Ó

4. La peticióndeestospetrni~os8eJpr~Ultlrá'fp-¡;¡aiant~ ins
tancia dh"igida a' la Dirección~eneralc¡m,inf~r:m.e del Jefe de
la Sección correspondiente; quedando BllPédi~a:su:concebión

a las necesida:4es del servicio;

Art., 70~ , Otros pennisos.-L "En lQ~C~s?%,de,~il,Ílecín1iento
del' cónyuge, ascendientes,; ',~escenclient$Sp,hf7.r:nlfl~~~~,enfetme~
dad gravadal cónyuge, ¡>a.<J,res"OO: hijo~;,:v~lu,plbraJ;ni~nto d~ la
esposa, la Dirección, GeuerEd:pod~tl,c,l;)~ce(:l~tdel;l~o Ü;ClllCO
días, según, la necesiclad d~n¡o,strada,ep:~~a,:'C~9'",

2 , Para, el 'disfn.lte· de, eS~ll, ,\Íltima,dQ:S~,"ci~,,~1'il11S0S,,.b~$ta"
ré. el simple Q.viso al Jefe de, laSeccfÓ:n,:I1,.,l~t'ClUe~$,~, a(lscrito
el interesado, ,CllYo Jefe,' lct'cpmuriü;:ará.;, ~'·-ri:\:.QArec:~iP,n, ,Ge~era[,
que deteI1ninerá el númerod~<dias'd~·,p~~~i~C",s~~n.eleaso
de que se 'tratE3.Lá notifica-eió,n 'se veni,ficaro.,por'lJOuduQto 'dé
la Sección de· Personal.

3. Para'· consultas' módica~, ~l.~ullci?lj,a~i~:p()d~~:optener:per
miso' por el tiemIJ~)indispe'n~b~~;q~é,r~c¡Uif'1r~nf\Q.,~~lasJ

4..·Para .. el cumplimiento de 'un, dep~r',dl(-: i;8rít,(:tei', pú~1ico,
el funcionario tendrá .de~~h~al:disftl,1tedé,.1l,n;p~:r.mi~oduran
te el. tiempo.qtte .preclsepara.tal.fih ... '

5. ~IJS . permisos .c()D1preIltiido,~eneste'a1'tkulasfJ.rán· -conce~
didas sin·.pérdida. ele. e1líolu~entos,

6. Para obtener los perrl1iSos:aqu~~se:ri:fierenlosaparta
dos. 3 Y'. 4:' será pt:eciso. solic~tadQs .'. de .la;'qi~ccióll-:G-eneral. con
la antelación: de ,un dfa.;.co~p':,mini1tl~;. Y'PI)1"91)~dJ,1cto,de la
Secció:l dePersOIull,fornll.1Iándpl?8 ,en etipP~sO-:Qf:ipil.ll'c¡ue.al
efecto será fe.cilita:d().pordicl1~,-~CciQn\:f;i jefe:l;h~Jl:\S~CPión
o Servicio'. cotrespondienteinforrnará la :petf~ió~,:a§j:~emo::tam
bién el Jefe de la,Sección de-:Personal,LaDirecdÓn General
r~solveri'en todo caso.

CAPI1ULO V!I

Deret'ho$ettmómicós

SECCIÓN 1. SUEtDOS y G''IlAUFlC...CIONES

Art.. 71, Los fundonar,iosol1 activo jj~l)en derecho a ser re
munerados por los conceptos que se determinan en el presente
capitulo~.

Art. 72.1. El su~ldo 'de c~a func¡ona,~iores~lt<l'rá'rlela apli
cación al sueldo base del coeficiente myJfipUcado::r que corres
ponda ai Cuerpo. al 9ue:AArtene~a,

2, El sueldo base se fija en; 36.000' peseÚl.Iianua.les.

Art; 73. Loscoeficientesffiultiplicado:r.N:;serán los siguielHes:
1. Cuerpo Técnico, 4.
2, Cuer:po Administrativo, 2,;3.
3. Cuerpo de: ,Asistentes Sociales. 2,3
4. Cuerpo Auxiliar, 1,7,
5. Subalterno, 1;3.

Art.. U. Losfuncl0llarios tendrán del'~cho a d()$p~gas, extra~

ordinarias, una en el mes de, i'lllio;y ;t>:tl1t en,e:lIIíes,pe diciem
bre, 8J;l cuantia igual, cada una'de,.eIlas:[t llna .. :mensqalidad,del
sueldo y tdeniossiempre-'que- lOs:PElrceptorEj-s"eSt1.¡:v'il:man· en seI~·

vicio activo el dítl ¡de IOs'lJl~,expre,~os.

Art...75, 1~ Los fUllciona:riolJ fiJ.os .·de,'''pJlln~Ua···t~n.~rán .9-e1'e·
cho a. un incremento SU~~v.Q>~e11:p()~};()(~.4~'su,r;;u~ldoperso.

nal .·lnicial en el. Cuerpo a 'u~ ,,'pertene~~I:l:'>porcada: tres. años
deserv1clos efe(;Uvos .·.pr,ea~dos..8n,eL,Il:}s'tUuto,

2. El cómputo de,,;ños df(S4:trviciof¡s, ~os,~fet.t()~:'de CQllce
aión de trienlos.se .ver1fi~a:rá,(1esd~~~:f~-fh~:dé,p~sesi9ndel
primer cargc· que htl.yadesem.Pe:tia<:l0-eI;p.lllptonario,.l:>i~ndo:acu~

mulable el tíeIJ;lpo de ". servici()S:i:ntelin?~,,:() '.e\T~-ntt1~~e~.
3. Alcumplirsecadapetf~o.-d", tiE\mP9'.-99:r~~poJldiente. la

Sección dePeI'S()Ilal e~evQ.rá.a.. ~a,I>irecpi6ri;'GEtt1~r.aI¡;1eJ .Iftstitu
to. propuesta de Resolución:derecon~cirn~e~~'de1-d~~echo'''ala
percepción por, ellnteresEldode:J~canti<i~d'.qp:e,1~:.c9rtesponda.

4. Aprobada por ]a Dirección"GelletlJ.l"'~l¡\f';~:roi?ll~sta,dicha
Sección notificará al- interes,ado'la PQn,ce$ió)¡ del· trienio corres-
pondiente. '

5; Cuando un. funcionaJjo .cam.tlie. ll,e',Clíj:rpo, ~nt~s de .cum
plido el tiempo regIamenta,ri()¡>I~fl"a~i9I1d~I'trall'~cqrriQoserá
considerada como de serviciosprestados',en;ei :n:t1evQ,~uerpo.

Art.76, A l~: fUncionarips::q~~.,po:r:J~:i~dole'd~ susfun
dones.o por estardebidameIlteallto~~o~,,J)rest~re;n una jor
nadada trabajo mell()r Clu9'1a}ila(ia ,en<eL~rtiCll~~'88se les
reducirásusremuneracioneel,de;'maD:8!«.J~ér~al1e~~,ptempo
ral, según los ,casos, ,paraestabl~ce:r l~:-¡:feqi,d.~;prOlJl:)I'Ción;,entre
la retrj.bución correspondiente,a· la·· j0rti~<-ia-n.or~l~e trabajo
y la duración .de la Jornada ·mé-nor a ·Ja·;<lue· ae··ref1ere este
articuIo~

B. O. íiel E.-Núm. 11

Art. 77. 1. Los complementos de sueldo serán: de destino,
de dedicación plena, eX~lusivádedicat;ióny prolongación de jor
nada.Los fUllcionario,s del Ins1;ituto~pañolde Emigración tam
bién· ponrán percibir· incentivos de pr.oductividad.

2.. Elcompleniento de destino podrá revestir las siguientes
modalidades:

aJ Complemento de destino por especial responsabilidad, in
herente al puesto de trabajo, por desempeño de jefatura de una
unidadatJministrativa ode un grupo:de funcionarios.

la} C~mplen:lento de especial •responsabilidad que resulte del
desetnpaño de pu~stosde trab~io,eIl.los que se atribuyan fun
cíones.deespecial relevancia o.cualesquiera otras que destaquen
sobre el nivel medio de funciones similares.

La cuantía deeate complem'ento no podrá exceder d~l 80 por
100 del sueldo, trienios y pagas extraordinarias,

3. Elcomplei'nento de dediCación: plena se atribuirá a los
puestoS de trábajo que requieran' una tornada completa de tra
bajo,

La cunníja de este complemento no podrá .exceder del 75 por
100- del .sueldo, t.rienios y pagas: extraordinarias.

4. Laexdusiva dedicación implica que el funcionario se >

obliga· a la· prestación de 'seryicios .en jornada de trabajo de
mañnna y tarde y a no 'ejerce.I"otr.aactividad lucrativa en el
sector público. ni en elpr1vado: Su concesión corresponde a la
Dirección General del· Instituto,· que podrá declarar que el fun
donariocese en tal tégimen,el cual no tendrá carácter de
consolii;iable.

La. cmmtia dc.este complemento ... no ·podrá .exceder, en nigún
caso. del 100 por 100 de lo que el funcionario perciba por suel
do, trieniús,pag.a,s· extraordinárias y complemento de destino.

5. El coID.plemento de prolonga,éión de jornada lo percibirán
los funcione.ríOs querealice-n j-ornadacótnplementaria, de trabajo.

La CI1a,-nt]a de este complementouo podr:áexceder del 50 por
100 del sueldo, trienios, pagas extraordinarias y complemento de
destino.

6. Los complementos de exclusiva dediCación y de prolonga
ción de jc,rm,dasónincompatibles entre sí.

Arto 78. 1 Para aquel1oscasos en que el sueldo que resul
te por vúlicaCión de lo establecidoEHl el artículo 72, fuere .infe
rior aldlsirutado durante el año 19-71 se creará un complemen
to personal y transitorio que respete la diferencia y que irá
siendJ) rciJucidoen larnisma cuantía en que puedan aumentar
los 'sueldo" en lo sucesivo.

2. Este complemento personal y transitorio será computable
juntamente con el sueldo que corresponda al Cuerpo al que
pertenezca. el, interesado a efectos de la aplicación de los trie
nios a qUe se refiere el articulo 75Tdel presente Estatuto.

Art. 79. El complemento familiar se abonará en proporción
a: las carga:' familiares. de acuerdo con las normas vigentes en
la matm-ia.

Art, 80. L El personal del Instituto tendrá derecho a gas
tos de locomoción y dietas por la realización de comisiones de
servidó.

2. Asirnismo, la Dirección General del Instituto podrá asig
nar grahflcación. por servitios eSpeciales.

Art. 81. Los funcionarios que dasempeñen el puesto de Ca
jero o Habilitado tendtárider8p'hoa percibir \Iná indemnización
por que-branto de moneda• .en la cuantia que se determine en
el Presupue&to del lnstituto.

Art. 82. Los funcionarios con destino en Ceuta y Melilla per
cibirá'l una gratificación de residen.cía del 50 por 100 del sueldo
que tengan asignado, y los 'destinados en Canarias, del 30 por 100.

Este plus no tendrá· repercusiÓ'Il en las pagas extraordinarias.

Art,a'J. Cuando se· realicent~baiOsen hotas extraordina
rias, previa autorización de la Dirección General del Instituto,
percibirán los funcionarios una gratificación por este concepto,
en la, proporción que establezca aquélla.

Art. 84. Los compl~mentos de~ sueldo a que se refieren los
artí<:ulos antel'ioresserán sometidos a la aprobación del Conse
jo del Instituto cuandO sean objeto de examen y aprobación, en
su. caso, por dicho Organo, los Presupuestos de ingresos y gas
tosde} Ot.ganíSnlo.

SEccr6N n, PRÉSTAMOS

Art, 85. 1, La Dirección General .. podrá conceder préstamos
reintegrables sin interés. previo informe de la Intervención del
Instituto.

Para la obtención de estos préslamos es indispensable ser
funCionario fijo de la plantilla de cualquiera de los Cuerpos
del Instituto.



3.501'1. :,faltas grave5~

al. Más ·.•~.~tres faltas de puntualidad dentro del mismo
me-s,sin Ci\1,1sa justifl<;:ada_

b} Dei;p·~s.acincoJ~~tasde perm¡¡tnencia en la oficina,
el De ,'jj()~'a:·c-inco· faltas injustificadas de asistencia en el

períod,o de·llI1":n1es.
dl. La,toleran,cia o'amparo anJa comisión de las faltas

'pr:evíEtas?lllosapartados al; b} y C}.

el .:~'fa,ltas de I'(lspetoa los superiores, compañeros, su
horq'inado~,:yp-úblico:

fl La.ne:gl-igencia.qdescui<:lo quEtcausen perjuicio a terceros.
gl . El ,:l1ltr!l.~o. in}usti:.~cado en la realización de 109 tra

baí()sq-ue,'se, E;lncomiend,en .. a los. funcionariQs, cuando perturben
elservioi()~ '.', '., .. ...,-

11) . NegaT~~tQprest¡a;r' servicios extnlOrdinarios o la reali
'zac~ónde:,:dete.rItlinadas:~u:nclon€ls,.cuando10 ordene la supe~

d,orida~' ppr,:imponerlo necesidades de' urgente e inaplazable
Gumplim IeJ.1i ()"

iJ ~asiml,1.laciónde enfermedad para justificar la falta de
:asjstencia~:la'.oft;cina.

jl '. El qY:-eb~a:r)to de~.~ecr~toprofesional. Si se acosionasen
gravespemuit:.io~ al Jnstitut-o, se considerará esta infracción
conto faltá;.muy grave.

kl 'La8e~~ión·o tralllitaci6n de asuntos de Empresas o par
.ti?ulare:s .fJ,n,relación oon 10$ servicios. que: el lnstituto tiene
asu-:(la.rgÓ~,9l)andot.al,~fracci6n origine ,perjuicio grave para
,el Organi,splo" l) para. tercero la falta será .considerada como
muy graVé;

II Eldesn:terec1miento del funcionario en el concepto pú-
blico, cua11,dooriginées<il..n:dalo.. '

Ill, .La~Lngici~ncí~o"réi:teraoión en falta leve, siempre que
la íni,tac,dé)uantfcedente, haya. sido sancionada.

mJEn,generf¡;I;todo,,9.cto u omisión que revele un grado
de.. n(3g1ig:encili;;'o; ,ignorancia ··.inexcusable o que cause perjuicio

, paraJes' se'rvlcios.

4. Son ÍaltJts,muy grayes:
al. J.4á.s:de.q",inc~_faltas ·de .puntualidad o de permanencia

~n el,Jo:gardetr8bajo;c;Qmetida.s:enunperiodo de tres me13es,
b) .Lafal~,:il1jUstific&dade as:istencia.a la oficina en tiempo

superiota:dllco-,d~as;:.,d1,tranteelperíoo.o de un mes. .
el El aban,donode servici:o.
dl La irúHsciplina o d~0bediencia grave.
el . Los '~:8'l()s ,trat,os.,:c:iepalabra u obra o falta. grave de

respeto :a-1-0s,sllperio~es;:compañeros,subordinadosy público.
. f} La insuborciinación??lectíva.

g) .La 4-~sm~l1~ciónv-oluntária y. continuada en el rendimien
to rlOTmal,(J~l')rabajo'-

hJ '. i:l.er1:\U~e; ... la.. desl~ltad·o elabu-so dé. confianza en las
gést.lones· C(.)nfiaci~s"QSi~mO,el; falseazni,ento u, omisión mali
Ciosa -en la$,1:n,f(}rmaciones· que lesseÍJ,n, solicitadas.

i) 1#... embr~aguEtz.cuandflse8;habit:ual.
jJ EI··.des~erecimieIltonotorioen·el cpncepto público y, en

gener,:t-l,la:r.ealizaclÓ:n d~actos- gravewen~ contratrlos a la
m:oral.p(lblica,.o:qUe re.C1J.mdenen ·el .. desprestigio del Orga
nieill\>,

kl .LacOrtIi~ó)1.,dehe~hos constitutivos de delitos dolosos,
comunes, (iepl~rado5por'sent~nciajudicial firme.

n .'La,r:~iter:E:tción:(),reinc,idénqia de falta grave, siempre que
la jnfracción.~mt-eceaente'hayasid~ ·sancionada.

ArL .94, ,1i\C~lrt'irán-ellrespó-nsabHidadno sólo los autores
de una fa,Üa; sino,qu,i€m~9 la encubran o induzcan a su co
misión.

Art..95;·1. ExLstereiteraGión cuancio, al cometer la falta,
el funcióm~'ri() .. hubies'e. sido' sancionado disciplinariamente por
otra,falta·de,ma:yor,grayedfid o por dos de gravedad igual

infen()r.• ',',.
2oExistere~nc,dencia~uando,al cometer una falta, el fun~

Nonario .ll~bie,se:',sidl)·.r.U,scJÍplinariamente sancionado por otra
u otras falttls.,de la misma índole,

SBCcl.ÓN U. SANcrQNf:.5

Art.96. LPor razón '.delasfaltas a que se refiere la sec-
Ción an~T~:ór;'podrániDip,?nerse las siguientes sanciones:

a) Aperc.ibirnie>n,to~SCti.to.
b} Pérdi~"d€"'unq,Il~Jro días de;remuneraciones,
el Pérdi~a~e:.cinco :8veillte díftS de remuneraciones.
d) S:USP,6nsiPIl::dc, empleo YS\.leldo de un mes a seis meses.
e) Suspens}óh de empleo y sueldo de seis meses y un día

a un.añp.... '. ..'
f) 'I\rasle:d.o de resídenq-ia...
g) Separación definitiva del servicio.

CAPITULO IX

CAPITULO VIll

SECCIÓN l. Droilli{F;:S

Deberes e .inCOlnpatibilidádes

,.",,:. .. ,

B. O. del E.-Num. 11=-__-'-_______ 13 enero 19:.:7.=2 --.:5=91

2. Estos anticipas. se solicitatáride·:la,'~I~:e,céiÓnqeí)~~aJ,
acompanandolos documentos acred~tativos".,1i~;lli,Jle:,cesi411d':que
motiva tal petición,.',. . '.' '. ' ...• >:",.'."..':';'-

3. La amortización de pré$ta~os,deberá_efec~tlarse:a~f:~1t1z0
no superiora dieciocho meses. ".:' .:' ::....:.. : :.':-:,":", ,>'.

4. Se daráprefarencia en 1Qex:mcesióI1:d,6:j)té,StanloS,:a, los
funcionarios. que nohayan,obtenidoCOll·'i\nteri(lri~acl.can~i:d~d

~~~~~: f~%il~~r:~~resado concepto .. Y,~~ng~;,._~;y:o,~ ::,f~[n~;p de

5. Cada año, la DirecciónGe~era1:de1:-Jnstit:'JloJ::spaiio,lde'
Emigración detenninará la cúantí~máx,iIl1a"c1~qí9h()s:pr~s.t,ainos,

Art. 86, Los funcionarios ·estaiJ.-óbligll?-O~..ft •. ~:Gatarl~,r-rin~
CiplG':i 1- undamentales del. Movimi,ent(), y;,g(3m~,L~yes.:;Flt~d~~
m8nmle!i del Reino, al fielQesempeñodel·poJll~tidO,9.ue,'Jst;l,les

encomiende. a CO!Jperar al .~ejoraroento,<:\e,.l0s'seJ:'vici91;l:)"'f.lla
con~'ocuciónde los fines 'que corresponde.-cU1JlPlir,~·la;gl:\.i;JeÍ1-
dencia en que se hallen· destinados, '

Art. '87. 1. Losfuncionários .:deb~:rt,r.~speto'YÓl:Je,~ü'J-n,Ci4':8
sus superiores jerárquicos,acatar.sus6rdene:~:c9ndlsciPJ~n~.

trata!' con COrre¡;CiÓnaSUs, ... :subonlinados:· y:facilitaro;,Q'ést.os' él
cumplimientodes:us obligaciones;. ::,:::, "" ......'.-'",'

2. En relación con el PÚlllito,'Elstán, ob~i~ado~'aprestad,e la
mayor aLención y tr,atarle con la máxi1na,cQrr~cci9:n.

Art. 88. 1. La jornada detralJaJó':Sé~,;"'de::':,f'\larent<l:~,qQ~
horas semanales. ..; '.' ..":'::';::' " .••.•.......... ;: '.

2. La, Dirección .,General podrá· •. e~tablefeiprql()Ma;<:ió-:tide
jomad,a, cuya: realización por parte:deJosfu'Ílci()n~~ios"t~p:4ra
cará9ter vduntario;y. pOr la .. q-p& pel'~birane~"t::Qf!lpl~Jl1eJ1to
asi denominado. " ,

ArL 89. El fu.ncionario quedRQbiigado"'a,t'curuPliíniéllt,ode
los siguientes deberes: ' ' .

baj~) d~~~:n~:ah:r:;~Q~u~~e~n~n~a::',e?:-:,el}~'l1~S~() de' tra-

b) Rendimientollormalen eL tnll:>l:l.jo.y:h.~¡"g:ua.rda d~J ·se--
creto profesional.. . .... . ..... ':" •. '..." .••.....:.•... '._

c) Conducta digna dentl?: Y'fQ~ra' 4ei;I.~!>,titlJtQ;,'~~lta~d.().e:Q
todo. momento actos .qtle puedan,reperc:utir-en:~rjwcio,-del
mismo o de los que'a élpertene~can;

ArL 90. Durante . las hora:s d€l's$rvJcio(>tOdó:'~r'PekSo;nal
subalterno estará obligado. ,8 .ves~ir,.,unifºrtn~r':·que- facIIítará
el Instituto, señalando -el periodo dé 'Sl,l,duril,ción,·

SEccIÓN II: IN(;oMPA'TIi3;Ji:;t~:Es.

Art. 91. 1, La condición defu,'nciolltlrio,'¡{fh?tlvOEtS:,~~~oni~
patible con el ejercicio ··.de.cualquier ...··ct1,tgo~'prC?fésI~Il:'~,i,~9~J
viciad que impida o menoscabe:· el,cumplill1iento,}ié.los .. debf,ires,
que le irict,lmben. '." ." ... """:;-:,,.,:,:::.,' •.-7

2. La declaración de cOIl1patibiUdad.;,eTl:,1.ds(;tis-o,s,qU¿, -pr9,
ceda, corresponde u la Dirección General del Jl1stituto; ,

Régimen ·.discipU,na:rin

SEccióN-: L FALTAS

Art. 92. Serán objeto de sanci(m;'Q~sc:iJ)Tiilªl'ia:-ias:8.c{;iqnes
y omisiones de los funcionariosque,,'si~.nélol~~,t11lPutabJes.:es~éli
deíJ nidas como· fal tas' en eIPresente,Estat~oo,'".'

Arto 93, 1. Las faltas se clasificartín·enJ~ves;.gl'rives:y:muy
graves. . .. '.. .... ,

2. Son faltas leves;
a) Tres faltas de puntualidad dentro del hUsmo mé'S. $iIl

causa justificada.
bl Dos·faltas depermanenciaenJ:aotlciIl~.

cl Una falta· injustificada de asisteIlcíaal' h'aJ)aJócen el
período de un. mes.

d) El retraso, negligencia o descl,lidoe{l'él'ctitilplüriiento
de las funciones, . . ':':",' •.

el La desatención con los sUPe:rioros~ccjf!l:páii~r()13,':s.u-bo:!"~U~

nados y público. . . . .. .••.•.. "',',,>,,; ,::,' i' "
f) En general, aquellasotras,que~:sill.,:afl3.Ctar,:,allJl'º~ia1:

del servicio, implique descuidtl,e:icu~ble:El~el.trabajo-;:.Q,.:tlIte,~:.
ración de formas sociales de' normal observancia.

i '1"1' '¡¡!MlI'!'



~59~2:...- 1:,:::3....:e~n~e~r::'.o....:1~9~72':..... B:::·:....• ..=O:,:.•..::d::;e:;,.l.::E::..--=-N.:.:Um=·:::....• .::..:H

2. Las dos primeras sanciones se aplicarán a las faltas leves;
la tercera y cuarta, a las' graves, y la q:tJ;inta. sexta y séptima,
a las muy graves.

Art. 97. 1. Las faltas leves prescribirán a los dos meses;
las graves. al año, y las muy gra'ies, a 105 tres años.

2. El plazo de la prescripción comenzara a contarse el día
en que se hubiese cometido ,la infracción; .S(?-. il)te-p'umpirá
cuando se inicie el expediente .disciplinllriqcontrael inculpado
y volverá a contarse de nuevo desde Clue aqUél termine sin
ser sancionado o se paralice el procedirn:ie'nto.

SECCIÓN nI. PROCEDIMIENTO

Art. 98. 1. La imposición de sanciones por faltas leves no
precisará la previa instrucción de expediente. Serán" impuestas
por el Director general del Instituto. •

2. El acuerdo por el que Sé imponga la sanción deberá ser
fundado, conteniendo una sucinta relaCión de héChQs. cita del
precepto que tipifique la irifraccíón -com-etida y expresión de
la sanción impuesta.

s. Se notificará al interesado, entregandole cupiaUteraI y se
hará constar en la hoja de servicios del sancionado.

Art. 99. 1. No se podrán impolier sanciones por faltas gm
ves o muy graves sino en virtud de expediente con <\udíencia
del interesado.

2. Será competente para ordenar la incoación del expediente
disciplinario el Director general del Instituto, quien podrá
acordar la suspensión provisional del funcIonano.

3. Si la falta presentara Caracteres de delito, se dará cuenta
al Ministerio Fiscal.

Art. 100. El procedimiento se incoara por medio de Resolu·
ción de la Dirección General, nOlllbrando. Instructor y Secre
tario, a cuyo cargo estará la tramitación del expediente.

Esta. Resolución se notificará al Instructor y .. al Secretario
y también al expedientado y a quien haya dado origen al
procedimiento, si le hubiere.

Art. 101. El nombramiento de Instructor habrá de recam'
en .funcionario del Cuerpo Técnico y, ca,.so de imposibilidad.
deberá tener mayor antigüedad. que el inculpado.

Art. 102. Podrá Ser Secretario CUalqUieI~ funcionario de plan
tilla del Instituto.

Art, 103, El Instructor ordenará la práctica de cuantas dili
gencias estime neceSarias para la comproQación de los hechos.

Art. 104. Ante todo, tomara. declaración al inculpado y for
mulará el correspondiente-pliego de cargos; qUe redactará en
párrafos separados y numerados para cada Qno de ··1.0$ hechos.
El interesado podrá contestaren plazo nl,lsuperior a ocho días,
alegando cuanto estime conveniente a su defensa.

Art. 105. Contestado el pliego de cargos o tral1scUTrido el
plazo para hacerlo, el Instructor podrááCtlrdar la apertura de
unpenodo de prueba por plazo no superior a trein-1;a días, ni
inferior a diez, durante el . cual podrán proponerse y practí
carsa cuantas declare pertinentes.

Art. 106. Dentro de los quince dfassigute:ntes al término
de la prueba, el Instructor formulará propuesta de resolución.
concretando los hechos, la calificación lurídica de los mismos
y la sanción correspondiente.

Art. 107. Dicha propuesta se notificará al interesado para
qUe. en el plazo de ocho días, pueda alegar cuanto considere
oportuno para su defensa. Transcurrido esté: plazo,· se: remitirá
el expediente a la Dirección General ·del Instituto para. la
decisión que corresponda.

Art:~108. La Resolución de la Dirección General del Instituto,
debidamente razonada en forma de res\ll~ndqs y .consideran~
dos, se notificará aJ inculpado con fijación del recurso que
proceda contra la misma, órgano ante el que ha· de presentarse
y plazo para hacerlo.

Art. 109. Cuando la Resolución adquiera carácter de fil"
meza se procederá a su inmediata ejecución.

Art. 110. 1. Los acuerdos de sanción por 'faltas leves ten
drán carácter definitivo en via gubernativa..

2. Las sanciones impuestas por faltas graves () muy gHwúS
serán recurribles en el tiempo y forma establecidos en la Ley
de Procedimiento Admiriistrativo.

Art. 111. 1. Las sanciones disciplinarias que se impongan a
los funcionarios se anotarán en sus hojas de servicios con
expresión de las faltas que las motivaron.

2; Transcurridos dos o seis años desde el cumplimiento de
la san<:ión, cuando se trate de faltas graves o muy graves no
sancionadas_ con la separación del servicio, se acordará la
cancelación de aquellas anotaciones a instancia del interesado
si acredita buena conducta desde que se le impuso la sanción.

3. La anotación de apercibimiento y la de pérdida de uno
a cuatro días de remuneraciones se cancelará. a petición del
interesado, a los seis meses de su fecha si acredita buena con
ducta desde que se le impuso la sanción.

4. La cancelación no impedirá la apreciación de reiteración
o rein.cidencia si el funcion(trio vuelve a incurrir en falta. En
este caso los plazos de cancelación de las nuevas anotaciones
serán de duración doble que la de los señalados en los parrafos
anteriores.

5. La sep3ración definitiva del servicio nunca será objeto
de can<,e]ación,

CAPITULO X

Previsión

Art. 112. '1 El régimen de la Seguridad Social de los fun-
cionarios del In51jiuto será el derivado de la aplicación de las
normas vigentes en la materia.

2. Los funcionarios fijos de la plantil~a del Institulo podrán
ser integrados en la Mutualidad de la Previsión, quedando
supeditada su integración a la existencia de crédito presupues
tario para esta clase de atenciones<

Art. lU:- En los casos de jubilación previstos en el articu·
lo 35 dHI presente Estatuto, los funcionarios del Organismo ten
drán d·.;lrecho a la pensión qUi) se determine para cada caso
('11 el Régimen General de la Seguridad Social, mas la que
pudiera corresponderles si estuvieran integrados en la Mutua
¡idad de la Previsión.

AI't. 114. La invalidez que se haya producido como conse
cuencia dé accidente de trabajo en acto de servicio dara dere
cho al percibo de un complemento. con cargo al presupuesto del
Instituto, en la cuantía necesaria para alcanzar, computadas
las pensiones obtenidas en el Régimen General de la Seguridad
Social y en la Mutualidad de la Previsión, el 100 por 100 del
total de las remunera..ciones que el funcionario perciba en el mo~
mento de producirse el accidente.

DISPOSICIONES TRANSITORlAS

Primera.-Se declaran extinguidas las actuales Escalas Téc
njco-Admini..trativa, Auxiliar y de personal Subaltemo, así
como ia plaza de Traductor.

Segunda.-·EI Cuerpo Te.cnico se constituirá por 10$ funciona~

rios que. perteneciendo actualmente a la. Escala Técnico-Admi
nistrativa, estén en posesión de titulo expedido por cualquier
Facultad Uníversitaria o Escuela Técnica Superior. En este
Cuerpo quedará integrado por raZón de su título el Traductor,

Tercera>---Los funcionarios que, perteneciendo en la actua~

lídad a la Escala Técnico-Administrati'va con carácter filo, ca
reciesl'ln de la titulación a que se refiere la disposición ante~

rior, constituirán el Cuerpo Técnico-Administrativo a extinguir.
Tendtan la. misma consideración y derechos, inCluso económi
cos, qUe lo.. funcionarios del Cuerpo Técnico, pudiendo ser
designados por la Dirección General para cargos de nivel su
perior.

Cuarta,-L El Cuerpo Administrativo será constituido con
los funcionarios que, perteneciendo actualmente, con carácter
de fijos. a la Escala Auxiliar, superen las pruebas selectivas
que se establezcan y reúnan alguno de los siguientes requi
sitos;

a} Cinco años de servicios en dicha Escala y titulo de Ba
chiller Superior.

b) Diez años de servicios en la referIda Escala.

2. Serán computables a los efectos de tomar parte en las
pruebas selectivas los años de servicios prestados en Cuerpos
de la Administración Pública. Entidades estatales autónomas
o de Organismos del Movimiento, como personal fijo de plan
tilla de los mismos.

Quinta.-l. El Cuerpo Auxiliar estará formado por los fun
cionarios de la actual Escala Auxiliar que no reúnan los requi
sitos exigidos en la disposición anterior.

2. Serán integrados en el Cuerpo Administrativo, con oca
sión. de vacante, mediante la super-ación de las pruebas selec~

tivas que se determinen. Para tOmar parte en las mismas será
necesario reunir alguno de los req:uisitos establecidos en la
disposición anterior.

3. .Concluida la integración de los aludidos funcionarios, las
vacant'es que se produzcan o se creen en el Cuerpo Adminis-
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tratlvo se proveerán por oposición li~, con el porcentaje de
reserva y titulación previstos en el·. ai'tit:ulo 22.

Sexta.-EI Cuerpo de Asistentes Sociales estara· constituído
por los funcionarios que como tales. prestan servidos· actual
mente en el Instituto y sus DelegaciQnesProvinciales,posean
el título correspondiente y superen. las pnlcbas de set.ección
restringida que se determinen. Los aprobndosse inl?grataJJ .. en
el Cuerpo por el orden de puntuacíÓnobtenido endiChttptuebas.

Séptima.-En el Cuerpo Subalterno Se i.ntegIal'ál1-,Jas Tele
fonit>ül.s, los Porteros y Botones que actualmente prestan ser
vicios como tales. En lo sucesivo se procederá -en la forma se
ñalada en el artículo 25.

Octava.-l, Las integraciones en l{)$ Cuerpos Técnica, Ad
ministrativo, Auxiliar y Subalterno Be verificarán por al orden
en que figuran en el actual Escalafón de las re'spectívas Es
calas 0, en ::;u caso, según el número aLterildo en las pruebas
selectivas correspondientes.

2. A t05 funcionarios que queden integrados en el Cuerpo
Técnico-Administrativo a extinguir se1esasign~rá el número
qtle les corresponda. siguiendo clmismo 'Orden en quefigtIran
en el Escalafón, de la actual Escala Técnic.o~1\dmlnistrativa.

Novena,-·l. Para ingresa en el Cuerpo Técnico se convocará
por una sola vez concurso--oposiclón restringido, 'en el qu"" po
dL~,n tOITwr parte quienes presten actua1rtl:e:ntesus ,servicios
en "el Instituto Español, de Emigrac~ón-y posean la tiluJac.ión
exigida para pertenecer a dicho Cuerpó.'

2. Los que superen las pruebas correspondientes se inte
grarán en el citado Cuerpo por elordenenqueresl1.1ten'apro
hados a continuación del último de !oSfunciónarios :queha:yaa
pasado a formar parte. de aquel, de conformidad con lo esta
blecido en la disposición tr;lnsitoria s'egunda.

Décima, - i. Asimismo.. paro. pnweer plazas. ~fül Cuerpo
Auxiliar. se convocará por una sola vez concurso-opQsición res
tringido, al que podrán presenfarselos f'U:llc:ioJ;l;átii;ls ínJetihos
de la Escala Auxiliar. eventuales opersonaJ'Sü}jalterno.

2. Los aprobados se integrarán en e&teCuerpo, :p()r el orden
de puntuación obtenida, colocándose acontittüa.<;iónde]. último
funcionario de los que constituyan dicho Cuerpo. ,dsQcuerdo
con lo determinado en la disposición, ,tnmsi.torÍaquinta,

Decimoprímera.-Se reconoce el derebhoa,fbrnlt:l,J"parte tIal
Cueepo Administrativo al personal de las De.legacioileS,Provin
CÍnJcs que actualmente ocupa puesto de, ttáb:i!llo a nivel de Ofi
cial y supere las pruebas de selección rest?pgi¡;!asqu'e Sé deter
minen, Los aprobados se colocarán por· oroen" de puntuación a
conUnuación del último funcionario de la plantilla de dicho
Cuerpo.

De-cimosegunda.-l. Asimismo, se recollQCe el derecho a for
mar parte del Cuerpo Aux.iliar a los AuxiUa,.res-de,Del.egaciones
que sean declarados aptos en las pruebas(;ie ~leecj6n restrin
gida que se convoquena.l efecto. Su.coloca.Cióuen el· referido
Cuerpo se verificará del mismo inodo señalado en las disposicio·
nes precedentes.

2. De~pués de ser ingresados en elC\lérpoAu::dliafcomo
con "ccucncia de la superación do. fas pruebas; selectivas corres
pondiell,les, se reconoce a estos funcionarios el derecho a ¡ngre-

sar en el Cuerpo AdministratiV'o, con ocasión de vacante. de
biendo sup~rar las pruebas de selección que se determinen.
Sera. indib-pensable para realizar dichas pruebas que el aspi~

rante reúna alguno de los requisitos establecidos en la dispo
sición tranSitoria cuarta.

Decimotercera. -- Será condición indispensable para tomar
parte en el concurso·oposición restringido a que se refieren las
disposiciones transif.orías novena y décima y en las pruebas
sélectivasprevistas en las decimoprimeru y decimosegunda el
compromiso expreso del interesado. cuando sea requerido para
ello. de prestar servicios en jornada completa de trabajo, obli·
gándose a no ejercer otras actividades, tanto en el sector pú
blico como en el privado. que impidan o menoscaben el cum
plimiento de dicha jornada.

Decimocuarta.-ElpersonaI Subalterno que presta sus ser
vicios en las Delegaciones Provinciales en jornacta completa de
trabajo tendrá derecho a ser integrado en el Cuerpo Subalterno
dei Organismo. preVia petición del interesado. Su colocación
en dicho Cuerpb ,se efectuará detrás del últímo funcionario del
mismo. estableciéndose el orden de prelación entre los que se
integran en base· de la antigüedad de cada interesado.

Decimnquinta,-l. Los ctlatrieníos consolidados hasta 31 da
diciembre de 1971 se acféditarána los interesados en la misma
cuantía qué: los hanvanido percibiendo durante el indicado
año. A partir. de 1 do enero de 1972 regirá para todo el persona!
fijo de plnntIJla: del Instituto y sus n",!egaciones Provindales
el sistema. de trienios que -c3tnblece el articulo 75 de este
Estatuto.

2. A bs funchmntios fiios de la plantilla del Instituto que
no hayan cnmplido los dOCe años de servicios se les practicará
liquidación de la parte proporcional del tiempo que haya trans
currido· desde elroconocimlento del derecho al percibo del
ultimo cuatrienio que están devengando hasta el 31 de dicimn
brecl el presente año, que se fija como fecha limite para el
cómputo del tiempo de dicha parte proporciona.l.

La cantidad mens'Ual que a cada interesado corresponda se
le acreditará a partir del día 1 de enero do 1972. en cuya fecha
se iniciará el nuevo cómputo de fiempo a efectos de trienios.

3. A partir de ] de enero de 1972 regirá para todo el per
sonal fijo de pla.ntilla, del Instituto y sus Delegaciones Provjn~

cíales el sistema de trienios que establece el artículo 75 de
este Estatuto. .

4. Tanto' loscualrienios como los trienios se acumularán
al sueldo de· cada funcionario a efectos del abono de las pagas
extraordinarias a que se refiere el artículo 74.

Decimosexta.--Las ,situaciones no previstas expresamente en
estasdisposicibnes- transitorias serán resueltas por la Dirección
General del Instituto Espafiol de Emigración. aplicando 105
principios en que se inspiran las mismas, respetando en todo
caso los derechos adquiridos.

DlSPOSICION FINAL

1.a Dif€cdón General del Instituto E:=,pal101 de EmigracióIi
queda facultada pata dictar las Resciluciones que Eean pre·
cisusparu el desarrollo y aplicación del presente Estatuto~

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 48/1972. de 12dc enerQ, por el q.ue se
dispone que durant-e la ausen.cm del M ini.stro de
Ma¡"inaS8 encargue del Despacho de su Depar·
tamento el Ministro del, Aire.

Vengo 8n disponer que durante la ausencia de.! Ministro de
l,.farina, don Adolfo Baturone Colombo, con:-Iil0tivo de~u viaje
al extranjero, y hasta su regreso, se eUCl:1!'gue del Despacho
de :>11 Departamento el Ministro del Aire· don Jul1.o Salvador
Dicz-Bc¡ljumea. .

Así jo dispongo por el preseuteDecn}t;o;, dlMio .. en Madrid
a duce de enero de mil novecientos· .setenta yS:-o$.

FRANCISCO FlíANCO

ihiM

ORDEN de 22 de diciembre de 1971 por la que se
concede el ingreso en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Ci.viles. con la situación de
«reemplazo voluntario". {JI Capitán del Cuerpo de
la Guatdia Civil don Vicente Serrano Marin, con
destino en el Centro de Instrucción de la Guard¡:a
Civil.

Exento. Sr.: Como consecuencia de la Orden de esta Pn.'sí
deucia del Gobierno de 16 de abril de 1055 (..Boletín Oficial del
Estado» m::il'i'WrO .111)· Y de conformidad con lo preceptuado en
las Leyes de ,15 ,de julio de .1952 ("Boletín Oficial del Estado'"
número 199) y la 195/1.963-, de 28 de diciembre (..Boletín Oficial


